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Nota a Despacho. Popayán, 16 de abril de 2024.- Paso a Despacho del señor 

juez, memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, en el cual 

solicita se acceda a autorizar como dirección electrónica de la demandada, 

Argenis Rosas Figueroa, el correo argenisrosasfigueroa63@gmail.com. 

Sírvase proveer.  

 

Luz Stella Cisneros Porras 

Secretaria  

 

Juzgado Primero de Familia 

Popayán, dieciséis de abril de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.º 709 

 

En la petición que antecede1, la parte demandante, a través de su 

apoderado judicial, allega memorial, en el que solicita se apruebe la 

notificación de la demandada, Argenis Rosas Figueroa, al correo electrónico 

argenisrosasfigueroa63@gmail.com, el que obtuvo del contacto que entabló 

con la parte demandante, lo que se acredita con las capturas de pantalla de 

los correos electrónico que intercambiaron. 

 

En consecuencia, atendiendo a la solicitud, este Despacho considera 

procedente autorizar como dirección de notificación personal la electrónica a 

saber: argenisrosasfigueroa63@gmail.com pues por su conducto se puede 

encaminar o al menos intentar la notificación a través de mensaje de datos a 

que alude el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte que la notificación personal se podrá efectuar a través de 

mensaje de datos, conforme lo permite la Ley 2213 de 2022. Así mismo, se 

le previene que al momento de allegar la evidencia de la notificación personal 

que realice del auto admisorio, y el traslado correspondiente, el cual debe 

incluir demanda y anexos, auto inadmisorio y subsanación, reforma de 

demanda y anexos, auto admite reforma de demanda, acreditando además 

el cumplimiento estricto del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

Resuelve 

 

AUTORIZAR el buzón argenisrosasfigueroa63@gmail.com, como 

dirección para procurar la notificación personal del auto admisorio tanto de la 
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demanda inicial como el de su reforma, a la demandada Argenis Rosas 

Figueroa, identificada con cédula de ciudadanía n.º 25.415.973.  

 

Se advierte que la notificación personal se podrá efectuar a través de 

mensaje de datos, conforme lo permite la Ley 2213 de 2022, o si se prefiere, 

por canales físicos, al tenor de lo estipulado en los arts. 291 y siguientes del 

C. G. del P., Así mismo, se le previene que al momento de allegar la evidencia 

de la notificación personal que realice del auto admisorio y demás pertinentes, 

y el traslado correspondiente, el cual debe incluir demanda y anexos, auto 

inadmisorio y subsanación, reforma de demanda y demás, acreditando 

además el cumplimiento estricto del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022; sin 

entremezclar2. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

                                                 
2 CSJ STC12548-2022, STC4204-2023 y STC4737-2023 
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